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Precio de suscricion en esta ciudad , porEste Periódico se publica los lunes, miérco- j 

les v viernes, y se admiten suscriciones en la un mes o rs., | 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional. $ de porte , por un mea 12 rs.

por tres 20. Para fuera franco 
* , por tres 3i.

ARTICULO DE OFICIO. 
GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.
Núm. 4.

Circular núm.^.
Por el Ministerio de la Gobernación se man

da que desde 4.° de Enero próximo el Mi- 
nisuo, .Suhsecrelaiio., Director., SubduecK res y 
Oficiales del mismo , no recibirán pliego ó car
ta alguna particular, que no se haya franquea
do pié vi ámenle.

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. Zaragoza 30 de Diciembre de 
4 85l.=Mari¡n de Foronda y Viedma.

Núm '2..
Circular núm. 2.

La falta de presentación, por sus tenedores, 
de los billetes antiguos del anticipo de 4 00 mi
llones para su cange por otros nuevos según está 
mandado, impide á las dependencias de Hacienda 
llenar debidamente su cometido, y da lugar 
tal morosidad á entorpecimientos que puedieran 
llegar á ser gravosos y trascendentales. En su 
■virtud, los citados interesados sin demora algu
na espero cumplirán con dicha presentación pues 
asi alejarán cualquiera perjuicio que de no lo 
hacer pueda irrogárseles. Z«ragoza 4. ° de Ene
ro de 4 852.=Marlin de Foronda y Viedma.

Núm. 3.
CiriuLir núm. 3.

Debiendo salir en el dia de mañana para Ve- 
lilla de Ebro á asuntos del servicio, queda en
cargado del «lespacho de los asuntos correspon
dientes á los Ministerios de Gobernación y Co
mercio, el Secretario de este Gobierno D. Ignacio 
José Escobar, y de los de Hacienda el Adminis
trador de contribuciones directas D. Antonio 
Rodríguez Prieto. ,

Lo que he dispuesto se anuncie en este pe
riódico oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 1.° de Enero de d852. = Marlin de 
Foronda y Viedma.

Núm -i
Circular núm. i. '

De conformidad con lo prevenido en el reglamento 
aprobado por S.M . parael Sindicato de riegos de l auslc, 
he dispuesto se inserte en este periódico para conoci
miento de los interesados la cuenta presentada por el 
Director del 4nismo de los ingresos y gastos 
en los seis últimos meses de 18'19 y lodo el año t8bU. 
Zaragoza 29 de Diciembre de 1851.—Martin de fo
ronda y Viedma,

J CUENTAS
nue D. Pedro Suin^ de Baranda, Caballero dé la Real 
y distinguida Orden de Carlos 3=. Regulor honorario 
vitalicio del Eercmo. Ayuntamiento déla JL H vdla de 

Madrid, y Director del sindicato de riegos de 1 ans
ie, da al mismo, correspondientes a lo^

mos meses de 1849 y todo el año de l^-U. _
Sindicato de riegos de Tauste.—Cuenta de los anos 

1849 y 1850.
Cuenta que en cumplimiento de lo .^andado por 

S. M. la Reina (Q. D. G.) en el arl. 38 del reg a 
mentó de dicho Sindicato, presento yo D. /edro Samz 
de Baranda su Director, arreglada á la Real instruc
ción de 20 de Noviembre de 184 ), de os ingresos y 
gastos que ha habido comparados con los dos resu 
puestos, uno para los seis últimos meses de 1849 y 
otro para todo el de 1850, aprobados por la autori
dad civil de la provincia de Zaragoza en 21 de Lucro 
y 30 de Setiembre de dicho ano 18oU.

CARGO. Rs vn. mrs.

Son cargo trescientos treinta y tres mil 
setecientos sesenta y dos reales treinta mrs. 
vn. á que ascienden los ingresos calculados 
en los presupuestos de ambos anos cuyo 
pormenor aparece por capítulos en vi es a
do adjunto......................... ' .' ‘ ‘

Idem veinte y ocho mil setecientos se 
sonta reales vln. que han ingresado de mas, 
según aparece en el referido estado, siendo 
las causas que han producido este aumento 
las que se espresan en el pliego de obser-
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Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viern(‘s , y se admiten suscricíones en la 
calle del Temple núm. 23, imprenta nacional. 

g Precio de suscricion en esta ciudad , por 
5 un mes 8 rs., por tres 20. Para lucra franco 
g de porte, por un mes 12 rs., por tres 31.

a r t ic u l o  d e  OFICIO. 
GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.
. Núm. 1.

Circular núm3.
Por el Ministerio de la Gobernación se man

da que desde 1.° de Enero pióximo el Mi- 
nislro, Subsecrelaii^ Director, SobdirecK res y 
Oficiales del mismo , no recibirán pliego ó car
ta alguna pailicular, que no se haya franquea
do pié vi a mente. , ,

I,o que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. Zaiagoza 30 de Diciembre de 
i1851.=Ma.zÜn de Foronda y Viedma.

Núm 2.
Circular núm. 2.

La falta de presentación, por sus tenedores, 
délos billetes Antiguos del anticipode 100 mi
llones para su cange por otros nuevos según está 
mandado, impide á las dependencias de Hacienda 
llenar debidamente su cometido, y da lugar 
tal morosidad á entorpecimientos que puedieran 
llegar á ser gravosos y trascendentales. En su 
"Vntud, los citados interesados-sin demora algu
na espero cumplirán con dicha presentación pues 
asi alejarán cualquiera perjuicio que de no lo 
hacer pueda irrogárseles. Znagoza 1. ° de Ene
ro de 1852.=Marlin de Foronda y Viedma.

Núm. 3.
CiriuLir mím. 3.

Debiendo salir en el dia de mañana para Ve- 
lilla de Ebro á asuntos dtl servicio, queda en
cargado del despacho de los asuntos correspon
dientes á los Ministerios de Gobernación y Co
mercio, el Secretario de este Gobierno D. Ignacio 
José Escobar, y de los de Hacienda el Adminis
trador de contribuciones directas D. Antonio 
Rodríguez Prieto.

Lo que he dispuesto se anuncie en este pe
riódico ofiáal para conocimiento del público.

Zaragoza 1. ° de Enero de 1852. = Marlin de 
Foronda y Viedma.

Núm 4 
Circular núm. 4.

De conformidad con lo prevenido en el reglamento 
aprobado por S.M . parad Sindicato de riegos de Taustc, 
he dispuesto se inserte en este periódico para conoci
miento de los interesados la cuenta presentada por el 
Director del -mismo de los ingresos y gastos pausados 
en los seis últimos meses de 18'19 y lodo el año 18Ó0. 
Zaragoza 29 de Diciembre de 1851.—Martin de to- 
ronda y Viedma,

CUENTAS 
nue D Pedro Sains de Baranda, Caballero de la Real 
iy «Kslinguida Orden de Cárlos 3 3 . Regidor honorario 
vitalicio del Eoccmo. Ayuntamiento déla M H vdla de 

Madrid, y Director del sindicato de riegos de I ans
ie da^ al mismo, correspondientes á los (1 ulli- 

’ mos meses de 1819 ij ludo el año de 1850- _
Sindicato de riegos de Tausle.—Cuenta de los anos 

1849 y 1830.
Cuenta que en cumplimiento de lo mandado por 

S. M. la Reina (Q. D. G.) en el art. 38 del regla
mento de dicho Sindicato, presento yo D. Pedro Samz 
de Baranda su Director, arreglada á la Real instruc
ción de 20 de Noviembre de 1845, de os ingresos y 
castos que ha habido comparados con los dos presu 
puestos, uno para los seis últimos meses de 184J y 
otro para lodo el de 1830, aprobados por la autori
dad civil de la provincia de Zaragoza en 24 de Enero 
y 30 de Setiembre de dicho año 1850.

CARGO. Rs tn. mrs.

Son cargo trescientos treinta y tres mil 
setecientos sesenta y dos reales treinta mrs. 
vn. á que ascienden los ingresos calculados 
en los presupuestos de ambos años, cuyo 
pormenor aparece por capítulos en el es a
do adjunto.......................... ‘ ‘

Idem veinte y ocho mil setecientos se 
senla reales vln. que han ingresado de mas, 
según aparece en el referido estado, siendo 
las causas que han producido osle aumento 
las que se espresan en el pliego de obser-
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Vaciones qüc asimismo se addhipaña. . . 2^.760,

Total cargo. . . 362 522,30

DATA.

Son data doscientos sesenta y siete triil, 
cincuenta reales veinte y nueve mrs. vn. 
que ha satisfecho el cajero recaudador por 
los gastos que se incluyen en los referidos 
presupuestos; cuyo pormenor por capítulos 
aparece en el estado va dicho, y se justifica 
con los 104 libramientos que se hallan uni
dos á la cuenta del citado cajero. . . . 267.050,20

Idem cincuenta mil cuarenta y dos rea
les veinte mrs. vellón que han producido 
de menos los ingresos calculados en dichos 
años 1849, y 50; de los que 26.505 reales 
11 mrs. son por restas efectivas, cuyo por
menor por CSpjlulos se espresa en el re- 
lacionadó estado, siendo las causas que han 
producido estas bajas las que. se dicen en 
el pliego do observaciones adjunto. . « 50.012,20

Total data. . 317.093,15

5
RESUMEN.

Importa el cargo.
Idem la data. .

Existencia en metálico. . . . 
Idem en restas. ......

362 522,30 
317.093.15

45.429,15
26.505,11

Total. . . . 71 934,26

De forma que importando el cargo troície^tos se
senta ,y dos mil, quinientos Veinte y dos reales treintd 
tnrs. vn.; y la data trescientos diez y siete mil noventa 
y tres reales quince (hrs. resulta por ecsislencia eti me
tálico de esta cuenta en fin de Diciembre de 1830, la 
cantidad de cuarenta y cinco mil, cuatrocieulos veinte 
y nueve reales quince mrs. vn , que es la ihisma qud 
aparece en la documentada del cajero recaudador; y 
por restas la de veinte y seis mil quinientos cinco rea
les once mrs., todo lo cual acredita la certificación 
<lel secretario del Sindicato. iJuñuel 7 de Abril de 
18'51.-=-£1 Director—Pedro Saín?, de Baranda.—

l). Bonifacio Odioa sccretaiio contador del Sindicato 
de riegos de la acequia de íauste.—Certifico: que la 
cuenta que precede está conforme con los presupuestos 
aprobados, con los asientos de intervención de la conta
duría de mi cargo , y con los documentos originales que 
acompaña el depositario á la suya. Buímel 7 de Abril 
de ISbl —Bonifacio Ochoa.

DIRECCION DEL SíNDIC VTO DE RIEGOS
DE TAUSTEx

CUENTAS CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS
DE 4 8)19 Y 4 850. -

ESTADO que manifiesta los ingresos y gastos calculados en tos presupuestos aprobados para los referidos añoSi 
lo recaudado y pagado por cuenta de los mismos, r las diferencias que resultan, clasificados segitu los capítulos de 
aquellos, de que yo Don Pedro S»inz <!e B .randa Director del referido Sindicato, me hago cargo, y descargo en la 
cuenta que presento con esta f echa al mismo, en cumplimiento del articulo 58 ael reglariiento aprobado por S. M.

Cánon de los pueblos.
Productos ile fincas. .
Por arbitrios. . . .
produetosestraordinarios

Total ingresos .
Déficit del presupuesto de

1849..........................

Totales. .

INGRE. 'OS.

Gastos obligatorios 
del Sindicato. . 

Id. esl< aordinanos. 
Id. voluntarios. . 
Id. imprevistos.. .

Totales. . •

GASTOS.

IAS.

"frac 
mas.

Ingresos cal 
culadas en 

1849i/l850

KeOdudndo 
en los mis

mos.

D1F En ENCIAS. Gastos cal- 1 
culadas en 1 
1849g1850

Satisfecho en 
los mismos |

DIFERENC

Itecaudadu 
de menos

ídem de 
mas.

Salisjccho de 
menos.

296.961.
21.120,

4 000,
11 681,30

253 121,19 
49 880,

9 478,23

1

43.839,15

4 000,
2 203, 5

» 
28.760, 

»
»

»

190.103.24
98 632,27

1.0-28,
82 838,

»

157.134.33
54.132,20
1.004,

34.779,10

»

32 968,25
44.520, 7

24, »
28 078,24

»

» 
» 
» 
»

»333.762,30

38.879,21

372 642,17 312 ÍSOJO 50 042.20 28.760, 372 645,17 267.050,29 165 591,22 ¡ »

RESUMEN.

Ingresos calculados. . . . . ; . . . . . 333.762 30 362.o22,30
Recaudado de mas en tes productos de fincas. . . 28 760,

Satisfecho en tes años 1849 y 1850........................... 267.050.29 • 317.093,13
Recaudado de menos-. - *....................................... 50.042,20

Exislencia en metálico en fin de Diciembre de 1830 » >y 4^.429,15
Restas que dá el cajero ...... . . . . . ■ » » 26 505,11

Total. . ...........................’ » Ir 71.934.26

Buñuel 7 de Abril de 1851.—El Director, Pedro Saia de Baranda.
continuafá.^
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Núm. o.

Admmislratton de cphtriiiuciones IndiretlaS de la pró1- 
vincta de Zaragoza.

En VÍHud de Órdeh dé la bireccion geheral dd 
tóntribuciohes Indirectas de 29 de Diciembre 
último^ bago saber j se sacan á pública subasta 
en un solo remate los derechos de las especies 
de consumos de la ciudad de Tarazona^ con Id 
facultad dé la esclusiva en la venta aí por me4 
ñor, adjudicándose al postor que mayóles ven4 
tajas ofrezca sobre la cantidad de sesenta y ocho 
mil reales vellón^ propuestos á la misma Direc
ción, y el cual se tranzará por tres años que se* 
rán 52, 53 y 5)L .
' El remate tendrá lügar en esta Administrá- 

cion, el dia 10 del corriente meS y hord délas 
doce de la mañana, adviíliendo que el pliego 
de condiciones SC halla dé manifiesto eH la mis
ma, y que igual subasta lia de tener efecto en 
Tarazona el dia y llora que quedan enünciados.

Zaragoza 4.° de Enero de 1852.=Manuel 
ArtalejOé

Núm. 6.

Cari fecha 6 de Diciembre ultimó, há td- 
hido a bien S. M. mandar que dósde hojr 
se reduzca el precio de los cigarros Ha* 
mados Panetelas á 588 rs. 8 mrs. vn. mi4 
llar, ó sea á cinco cuartos cada uno; los 
de Dama de la Isla á 176 rs. 16 mrs. millar'; 
ó sean seis maravedís cigarro; y los de Da- 
tna peninsulares, elavorados en las fabricas 
del Béino, á 48 rs. libra, equivalentes á un 
cuarto por cada cigarro. Ld qüe sé anuheia 
al público para su inteligencia. Zaragoza L ° 
de Enero de 1852.—Manuel Arialejo.

Ntím. 7.
Gobierno de la provincia de Teruek

Én virtud dé lo íestielto por Real tírdéri dé' 
48 de Noviembre próximo pasado; se sacan á 
subasta las obras que faltan para la completa 
terminación de la parte esplánada del primer 
trozo dé la carretera de Alcañiz á Morella, eri 
que se comprenda el afirmado de dicha parlé 
con las obras de fábrica adhérentes á la mis
ma, cuyo presupuesto asciende á 1155.056 rs.

El remate que girará sobre la esprésada cari- 
tidad, deberá verifica!se'el dia 2^ de Enero pró
ximo á la una de su Larde^ en el Gobierno de 
esta provincia, bajo él presupuesto, Condicio
nes y demas que estarán dé manifiesto en la ¿e- 
crétaría del mismo, para que puedan enterarse 
las personas qué deseen lomar parte en la lici
tación.

Prevenciones para el remaU.
4.a Solo podrán tomar parte en la subásla, 

las pirsonas que acrediten en el acto, con la 

presentación de bha caita dé pago ó dél docÜ- 
menlo legal correspóhdiehte qué tiehrrl Hecho 
él depósito del 5 por 4 00 fie la cantidad dt l 
preso puesto en dinero metálico, ó eh accionas 
procedentes de la Dirección genjerál de obras 
públicas.

2 .a Principiará el adío pbr la pfeSphiaóion 
de los documentos que dán derecho á licitar; 
y reconocida la aptitud de Ibs que sé hallen eh 
tal Caso, podrán los mismos manifestar las du
das que se les ofrezcan; ó pedir las esplicaeid4 
hes necesarias, en la inteligencia de que una vez 
abierta la Subasta tio se admitirá Observación 
ni esplicacion que le interrúmpa.

5 .a Se hará lectura de fcste anuncio cotí sUs 
prevenciones; de las condiciones generales} dé 
las particulares; económicas; de las facUltativas; 
bajo las cuales se hm de ejeentar las obras 
del resumen del presupuesto.

H.á Conclüida la lectura de diciios dodu* 
tnentos; se dará principio al remate de las obras 
de esplanacion y afirmddo, presupuestadas Oíi 
58^1 915 rs. y dcspHeS al <le las obras de fá
brica pfesüpüestddas eh 08 123 rs ; debiendo 
tener ehtendido los licitadores j qrie el pagó sd 
hará eh acciones de caminos por lodo SU valor.

5 .a En el caso que bajo eSle tipo no se prd¿ 
sentasen lifcit.adorés; sé ptocéderá acto cohti- 
huo á ádlhitlr proposiciones Sobré él presupues
to dfirahle Un ¿darlo de Hora y trascurrido Óstd; 
concluirá el acto cuando él Sr. Gobernador Id 
creceré conteniente; apercibiendo ailleS por Ueá 
veces el remate.

6 .a Una vez ¿onéluido él rémat?; nd Séfá 
admisible cualquiera tiiejorá que sé ofréíca con 
posterioridad.

7 .a Los licitddotes que húbiéren lomádd 
parle én la subasté podrán retirar la garantía 
presentada, luego que haya terminado él remas 
te, pero quedará retirada la de aquel én cuyd 
favot hubiese qüedado; para que Cohstitúya lá 
fianza correspondiente.

8 .a Él remate nb léndrd valor hi efecto haá- 
la tanto que haj a recaído la apíobacioh superior,’

Teruel 24 de Setiembre de 4 85LmEI Ga¿ 
bernador; Miguel Rivés*

^úm. 8.

D. Enrique Garcid, Cábaiierd de la Real f 
distinguida Orden de CárluS 111, Secréíd- 
rio honórarid d¿ 8; Al. y Júe^ de pri
mera instancia del distrito de San Pablo dé 
esta ciudad cíe Zaragoza.

Para pago de un débito se teñdéh eh publicó 
subasta los bienes áiguienteá.

Úna casa llamada iotre dé los Zorras; sita en 
Girrapinillos, tétminos de Zaragoza, linda cort 
monte valdio y yermo de D. Agustín Gil, tasa
do su edificio en 5000 rs.

Una vina en los mismos términos y lindemos 
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de 2 fanegas, tasada en 80 rs.
Un campo en id. de un cahíz , lindante con 

otro de Valero Flanco y riego de las chispas, 
tasado en 80 rs.

Para su remate se ha señalado el día 16 del 
mes de Enero próximo á las diez de Sn maña
na en la audiencia dei juzgado sita calle del 
Coso núm. 129. 7>aragcza 26 de Diciembre de 
1 851 . = Enrique García.=Por mandado de su 
Sria., Licenciado Camilo de Torres.

Núm. 9.

Cuerpo nacional de Ingenieros de caminos canales y puer
tos.— Distrito de Laragosa.

Debiendo arrendarse por uno ó mas años las tierras 
de cultivo que se hallan dentro de Cajeros , y á la in
mediación de las almenaras del Canal de Aragón, se 
avisa al público á fin de que los que quieran interesarse 
en dichos arriendos, puedan presentar sus proposicio
nes en la oficina de la Dirección calle de Santa CrUz 
núm. 99, donde se pondrán de manifiesto los pactos, 
bajo los cuales han de celebrarse los citados arrenda
mientos Zaragoza 30 de Diciembre de 1851.—Valentín 
María del Rió.
Nota de las tierras propias del Canal Imperial que 

se citan en el anterior anuncio con espresion de su 
cabida.

Dos cahices, dos anegas, seis almudes en Gallur.
Lina anega contigua á la casa de compuertas (Bocal.) 
Una anega en el Bocal.
Tres anegas contiguas á la almenara de San Bartolomé. 
Dos anegas idem á la de Santa Ana.
Dos almudes idem á la de San Luis.
Tres anegas idem á la de San Fernando.
Seis anegas seis almudes idem á la casa de Cortes. 
Cinco anegas idem á la almenara de San Nicasio. 
Seis anegas cuatro almudes idem á la de Santa Ménica. 
Seis anegas idem á la de San Fermín.
Una anegaseis almudes idem á la de San Pedro Apóstol. 
Un Cahíz idem á la de San Pedro Mártir.
Cinco anegas idem á la Canaleta.
Seis almudes idem á la almenara de San Joaquín. 
Veinte y cinco cuartales en Jalón. .
Treinta cuartales contiguos á la almenara de S. Martin. 
Cinco cuartales ídem ála tajadera llamada del Palmo. 
Dos cuartales y medio idem ála almenara de San Juan

Bautista.
Quince cuartales idem á la de Claveria.
Diez cuartales idem á la de San Miguel. 
Diez cuartales idem á la de San José. 
Un cuartal idem á la de San Antonio. 
Cinco cuartales en la casa de Paradas.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1851.—Rio.

Ndm. 10.

UniDírsidíid litefartA de Zarn^oza.

Ministerio de Gracia y Justicia.=Instrüccion 
pública—Negocia do 1 .°= A nuncio—Se halla va
cante por traslación de D. Rodolfo Millana, la cá
tedra de historia y discipli na general déla Iglesia 
y particular, de es paña, en la facultad de ¡nfispr U- 
dencia de la universidad de Sevilla. Por Real orden 

de 9 del actual se ha mandado sacar á concurso 
entre los regentes agregados de la espresada facultad 
que han sido comprendidos en el artículo 135 
del Plan de estudios vigente. En su consecuen
cia los espresados Regentes que se crean ador
nados de todos los requisitos que se exigen por 
el Reglamento de 10 de Setiembre último pre
sentarán sus solicitudes acompañadas de la re
lación de sus méritos y servicios, y por con
ducto de los Rectores respectivos, en el tér
mino de un mes, en el Ministerio de Gracia y 
Justicia, éh la inteligencia de que pasado este 
plazo, no se admitirá instancia alguna, aun cuan
do su fecha sea anterior. Madrid 20 de Diciem
bre de 1851.x=EI Subsecretario, Antonio Escu
dero. =Es copia, Lera.

PARTE NO OFICIAL.

¿——II. 1.1 ■■«■I lili

Coche diligencia, de 'Laragoza á Lérida ij mee tersa.
Desde el día 1. ° de Enero corriente, saldrá de Za

ragoza á las dos de la mañana, un coche diligencia para 
Lérida y vice versa, regresando de Lérida á la misma 
hora. Los precios délos asientos estarán de manifiesto, 
en Zaragoza en el despacho de billetes situado en la 
posada de San José, y en Lérida en el mesón de los 
tres Reyes.

Revista de instrucción primaria y Aurora de 
los niños.

Los profesores, corporaciones y demas personas 
que deseen continuar en la suscricíon <le dichos 
periódicos, se dirigirán al Director del estable
cimiento de instrucción primaria elemental y 
superior de la calle de Contamina núm. 1 I U de 
esta ciudad; el cual por comisión del Sr. Ins
pector de la provincia admite suscriciones á lo
dos los periódicos dei ramo, y á la Biblioteca 
económica de educación y enseñanza, obra útilí
sima á los profesores, padres de familia y en es
pecial á los aspirantes al magisterio.

Sanguijuelas. Se hallarán de venta á 62 rs. 
un ciento desde hoy hasta el 1. ° de Marzo en 
el depósito de la calle de la Vitoria núm. 51 
en Zaragoza, los que necesiten proveerse, se 
dirigirán á Francisco Llaret encargado y acre
ditado en varias provincias.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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